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CONCURSO PARA CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE RESIDUO PARA LA COMPAÑÍA TERMOPICHINCHA S.A.

convocatoria

De acuerdo con los Pliegos del proceso de contratación de Subasta Inversa Electrónica  aprobados por la Compañía de Generación Termoeléctrica Pichincha, TERMOPICHINCHA S.A, se CONVOCA a las personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras, o asociaciones de éstas, legalmente capaces para contratar, habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP), para que presenten sus ofertas para la provisión del servicio de transporte de combustible residuo, conforme a las especificaciones que en los pliegos se detallan. El Presupuesto Referencial es de USD 977.500,00. 
El calendario del procedimiento de Subasta Inversa se realizará de acuerdo al detalle siguiente: 
	ETAPA
	FECHA LÍMITE
	HORA

	Convocatoria y publicación
	11-12-08
	13H00

	Preguntas y aclaraciones
	16-12-08
	14h00

	Respuestas
	17-12-08
	18h30

	Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios
	18-12-08
	16h00

	Calificación de participantes
	19-12-08
	16h30

	Subida de la oferta económica inicial
	22-12-08
	9h00

	Inicio de Puja
	22-12-08
	10h45

	Adjudicación estimada
	29-12-08
	18h00


Duración del Proceso de Puja: 30 minutos.   

La Documentación deberá cumplir con los siguientes requisitos mínimos:
a. Certificado de proveedor habilitado con código 64332 servicios de transporte de carga por carretera en camiones cisterna o en camiones cisterna con remolque, emitido por el Instituto Nacional de Contratación Pública .

b.  Documentos solicitados en el Capítulo 3 de los presentes Pliegos.

Las bases del presente concurso se encuentran publicadas en las páginas Web: www.compraspublicas.gov.ec  y    www.termopichincha.com.ec
Quito D. M., a  11 de  diciembre de 2008
Presidente  Ejecutivo
TERMOPICHINCHA S.A.

CONCURSO PARA CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE residuo PARA LA COMPAÑÍA TERMOPICHINCHA S.A.

DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES

CAPÍTULO 1

INFORMACIÓN GENERAL

1.1
ENTIDAD QUE CONVOCA Y OBJETO DEL CONCURSO

La Compañía de Generación Termoeléctrica Pichincha, TERMOPICHINCHA S.A., domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, Avenida 6 de Diciembre N26-235 y Avenida Orellana, amparado en su Reglamento de Contrataciones de Obras, Bienes y Servicios; y, aplicando el proceso de contratación de Subasta Inversa Electrónica, requiere “contratar el servicio de transporte de combustible residuo” de un volumen estimado de ocho  millones quinientos mil (8´500.000) galones de combustible Residuo, para ser utilizados en la Central Térmica “Guangopolo. La Central Guangopolo se ubica en el Valle de Los Chillos, sector Guangopolo del Cantón Quito. Para el efecto, convoca a las empresas proveedoras del servicio de transporte de combustible residuo que cumplan los requisitos técnicos, económicos y legales, en transporte de combustible residuo descritos en los presentes Pliegos, a presentar su Oferta para participar en el proceso de selección y contratación de la empresa proveedora de esta clase de servicios, proceso que se ceñirá al contenido de los presentes Documentos.
1.2
PARTICIPANTES

En este proceso de contratación podrán participar las empresas habilitadas por el Instituto Nacional de Contratación Pública y debidamente registradas y autorizadas por la Dirección Nacional de Hidrocarburos, por  PETROCOMERCIAL  para cargar combustible residuo en sus Terminales, y por el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre. 
1.3        DOCUMENTOS DEL CONCURSO

Forman parte de este Concurso los siguientes documentos

Convocatoria,
Documentos Precontractuales o Pliegos, con sus Anexos,
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
Resoluciones del Instituto Nacional de Contratación Pública, y
Reglamento de Contratación de Obras, Bienes y  Servicios de la Compañía. 

CAPÍTULO 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

2.1 
CONSULTAS Y ACLARACIONES

Cualquier consulta, aclaración  podrá efectuarse únicamente a través del Portal www. compraspublicas.gov.ec.  
Cualquier consulta, aclaración o interpretación sobre los presentes Pliegos de este Concurso  serán contestadas, igualmente por correo electrónico a través del portal de COMPRAS PUBLICAS, en las fechas indicadas en la convocatoria. 
2.2 
DOCUMENTOS DE LA OFERTA
Las Ofertas contendrán los documentos, según el orden y la descripción que se describe a continuación:

b. Certificado de proveedor habilitado, emitido por el Instituto Nacional de Contratación Pública .
b.  Documentos solicitados en los numerales 3.3, 3.4 y 3.5  del Capítulo 3 de los presentes Pliegos.
Estos documentos, deben ser entregados de acuerdo a la fecha indicada en la convocatoria, en la Secretaría General de la Compañía, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre N26-235, Edificio Transelectric,  4to. Piso, Quito-Ecuador.

2.3 PRECIO REFERENCIAL PARA PRESENTAR LA OFERTA

Los precios referenciales que TERMOPICHINCHA S.A. ha establecido como tope máximo a pagar por el servicio de transporte de combustible residuo son:

Ruta: 


Terminal Petrocomercial Refinería Oriente (Shushufindi)- Central Térmica Guangopolo

Valor máximo a pagar por galón transportado: USD: $ 0.115  

2.4  
FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

La oferta y las pujas se presentará siguiendo el procedimiento indicado en el Manual de Subasta inversa Electrónica, con la utilización del portal de COMPRAS PUBLICAS, de acuerdo a fechas indicadas en la convocatoria.  
2.5
PLAZO DE VALIDEZ DE LA OFERTA

Las Ofertas tendrán un plazo de validez de sesenta (60) días contados a partir de la fecha límite para presentación de Ofertas. 

2.6
EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

La evaluación de ofertas se realizará de acuerdo al procedimiento establecido en el Anexo 1 de los presentes Pliegos, el cual trata del cumplimiento o no de la presentación y vigencia de los documentos solicitados, la verificación de las especificaciones técnicas y las condiciones de la Oferta Económica.

2.7 
CAUSAS PARA RECHAZO O DESCALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS

Las Ofertas serán rechazadas o descalificadas por las siguientes causas:

La Oferta será rechazada por las siguientes causas:

1. Por haber presentado los documentos en un lugar distinto al indicado en la convocatoria.

2. Por haber presentado en fecha posterior al día y hora señalados para su presentación.
3. Por las indicadas en el Manual de Subasta Inversa Electrónica del portal de Compras Públicas.
La Oferta será  descalificada por las siguientes causas: 

1. Si los documentos están incompletos, es decir si se ha omitido alguno de los formularios o certificaciones solicitados.

2. Si no cumple con alguna de las especificaciones técnicas requeridas para este servicio.

3. Si se presentan documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas.

4. Si se presenta la Oferta económica en otra moneda diferente al Dólar de los Estados Unidos de América.

5. La comprobación, en cualquier momento del proceso, de falsedad o adulteración de la información presentada, caso en el que TERMOPICHINCHA S.A. iniciará la causa civil y/o penal que corresponda y que le permita resarcirse de los daños y perjuicios causados en su contra, para lo cual el Oferente autoriza a TERMOPICHINCHA S.A. a verificar la información por él suministrada. 

6. Si los documentos de la Oferta no son presentados de acuerdo a lo establecido en las bases

2.8 
ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DE DESIERTO

TERMOPICHINCHA S.A. notificará la adjudicación del contrato al Oferente que haya presentado la mejor Oferta, o declarará desierto el Concurso, en el término de cinco (5) días contados a partir de la fecha de la realización de la Subasta. 

En cualquier caso, TERMOPICHINCHA S.A. se reserva el derecho de declarar desierto el presente concurso, por considerar inconveniente a sus intereses, sin que los Oferentes participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna, por ningún concepto.  

2.9
OFERTA ÚNICA.

Si luego de la calificación, quedara habilitado solo un oferente, este deberá obligatoriamente enviar su oferta económica inicial a través del portal. No se cumplirá el proceso de puja hacia abajo del precio referencial. sino que el día y la hora señalados para la puja se efectuará entre la entidad contratante y el oferente habilitado una sola sesión de negociación sobre el precio a ofertar que será inferior al precio referencial, de esta sesión se levantará un acta de negociación. La negociación alcanzada no significa adjudicación de contrato. La máxima autoridad de la entidad contratante analizará la negociación alcanzada y luego de esto decidirá si adjudica el contrato o se declara desierto el procedimiento.

2.10  
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

Una vez que TERMOPICHINCHA S.A. haya notificado al adjudicatario, las Partes dentro del plazo de diez (10) días, podrán suscribir el contrato de transporte de combustible residuo, en las condiciones establecidas en estos Documentos Precontractuales y en los términos de la Oferta presentada por el Adjudicatario, de conformidad con los términos descritos en el proyecto de contrato presentado en el Anexo 2.

2.11 
QUIEBRA DE LA ADJUDICACIÓN

Si no se llegare a suscribir el contrato por razones imputables al Adjudicatario, sin justificación aceptada por TERMOPICHINCHA S.A., se continuará con el trámite de adjudicación al Oferente que se haya ubicado en segundo lugar según el orden de  prelación, previa a la actualización de las respectivas garantías.

CAPÍTULO 3

REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES 

3.1 RUTADE TRANSPORTE

Transporte de Residuo Guangopolo: 8’500.000 galones, desde la Refinería Amazonas  ubicada en Shushufindi y  hasta la central Guangopolo ubicada en la ciudad de Quito, la cantidad de galones  es referencial y dependerá del Despacho de la operación programada por el CENACE y la disponibilidad de las unidades de generación.

3.2 
CARACTERÍSTICAS DE LOS AUTOTANQUES:

· Los transportes deberán tener tanques térmicos, contar con serpentín de vapor para calentamiento del producto ( residuo ).
· Deberán tener los sellos de seguridad y dispositivo apaga chispas.

· Para cada transporte (tanqueros) se deberá adjuntar:

· La matrícula de los vehículos,
· Nombre del propietario,
-     Nombre y licencia de conducir del Chofer, 
-
Plan de manejo ambiental,
· Inspección técnica, calibración del tanquero,
· Fecha de calibración del tanquero,
· Capacidad del tanquero,
· Certificación de calibración, emitida por una verificadora debidamente legalizada, 
· Permiso otorgado por el Cuerpo de Bomberos.
La revisión de las características indicadas en el numeral 3.2. deberá ser realizado por una empresa verificadora y el certificado de auditoría de los autotanques es un documento obligatorio que debe entregarse de acuerdo a fecha indicada en convocatoria.
El número mínimo de autotanques de residuo calificados debe ser de diez  (10)  
3.3
PERMISOS VIGENTES PARA EL TRANSPORTE
· Certificado de control anual de autotanques, emitido por el Ministerio de Energía y Minas,
· Registro de operación de autotanques, emitido por el Ministerio de Energía y Minas,
· Tabla de calibración de autotanques, emitida por una verificadora debidamente legalizada,
· Certificado del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre
3.4
POLIZAS DE SEGUROS

Póliza de seguros respecto a:
· Responsabilidad Civil y Medio Ambiente (valor  USD 120.000,00 )

· Cobertura total
3.5    PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PARA TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE


La Unidad de Manejo Ambiental de TERMOPICHINCHA S.A. revisará el Plan de Manejo Ambiental, que incluye un tratamiento especial para transporte de combustible residuo.
CAPíTULO 4

CONDICIONES ECONÓMICAS Y FINANCIERAS

4.1 
TIEMPO DE DURACIÓN DEL CONTRATO
El tiempo de duración máximo del contrato será aproximadamente doce meses o hasta completar el volumen de transporte estimado, contados a partir de la firma del mismo y podrá renovarse, con la  aceptación por escrito de las partes. 
4.2 
PRECIOS, MONEDA DE COTIZACIÓN

Los precios consignados en las Ofertas se expresarán únicamente en Dólares de los Estados Unidos de América. No se aceptarán Ofertas en otras monedas. 

El precio de la Oferta, deberá cubrir el valor total del transporte del combustible residuo, seguros hasta el sitio de entrega, utilidad, impuestos, tasas, contribuciones, servicios, etc.; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el combustible residuo a entera satisfacción de TERMOPICHINCHA S.A., en los sitios señalados. 

Los precios presentados por el Oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión se interpretará como volunta​ria y  tendiente a presentar una Oferta ventajosa.

En el contrato no habrá reajuste de precios por lo que el Contratista renuncia de manera expresa a cualquier reajuste.

4.3 
OFERTA ECONÓMICA Y PUJA
En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá la duración indicada en la convocatoria.

Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el Participante  no está obligado a enviar ofertas inferiores a su oferta económica inicial, pero sus nuevas ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con un porcentaje de variación de ofertas durante la puja de 1%.  
Los precios Ofertados tendrán vigencia de por lo menos sesenta (60) días.

4.4
FORMA DE PAGO

TERMOPICHINCHA S.A., pagará por la ejecución del objeto del contrato, mediante la presentación de facturas, liquidando el volumen transportado en cupos que se asignarán de acuerdo a las necesidades de TERMOPICHINCHA S.A., para lo cual debe acompañar los siguientes documentos:

4.4.1.- Guía de cargamento de la respectiva Refinería o Terminal de carga de Petrocomercial, incluyendo la temperatura de carga.

4.4.2.- Informe de recepción y medición en los tanques de la Central Guangopolo 
Las facturas serán pagadas dentro del plazo de treinta (30) días después de su aceptación oficial. Para efectos del pago del flete contratado, los volúmenes transportados serán los medidos en los tanques de TERMOPICHINCHA S.A., debidamente certificados por el responsable de la recepción.  Se usará el contómetro de descarga y/o la balanza de la Central para el pesaje de los tanqueros, antes y después de la descarga y el valor de la carga se convertirá a volumen, con los valores de la temperatura y densidad del combustible residuo y las tablas respectivas.
Se realizará una revisión de precios a los seis (6) meses de la suscripción del Contrato, para establecer el justo precio unitario actualizado,  bajo la siguiente fórmula:
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	Pr      =
	Valor reajustado del precio unitario de transporte (USD/gal)

	Po        =
	Valor unitario de galón transportado fijado a la firma del contrato

	IPC1  =
	Índice general de precios al consumidor a nivel nacional publicado por el INEC vigente a la fecha de presentación de la factura correspondiente

	IPCo   =
	Índice general de precios al consumidor a nivel nacional publicado por el INEC vigente a la fecha de la firma del contrato

	PC1     =
	Precio oficial de comercialización del Diesel a la fecha de presentación de la factura correspondiente

	PCo   =
	Precio de comercialización del Diesel a la fecha de firma del Contrato


4.5
Garantía del contrato

Para la firma del contrato se requerirá:

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato sin IVA. 

Esta garantía podrá ser bancaria o póliza de seguros, con las características de incondicional, irrevocable, renovable y de cobro inmediato, para el sector privado, emitida por una institución financiera o compañía de seguros legalmente establecida en el país, a favor de la “Compañía de Generación Termoeléctrica Pichincha, TERMOPICHINCHA S.A.”.

4.6 
COBERTURA DE GASTOS

La Contratista cubrirá todos y cada uno de los gastos, tasas, e impuestos como por ejemplo los que se generen en Notarías para la legalización del contrato; costos de garantías y sus renovaciones; Registros;  Procuraduría General del Estado de requerirlo y cualquier otro organismo o entidad, que se requieran para la plena validez y ejecución del contrato.

Será responsabilidad del contratista agilitar los trámites y pago de la legalización del contrato en la Notaria, previa coordinación con el Abogado de TERMOPICHINCHA S.A., para la entrega de los documentos habilitantes y garantías, ya que el plazo del contrato entrará en vigencia a partir de la fecha que conste en la respectiva escritura pública.

4.6
MULTAS

TERMOPICHINCHA S.A. impondrá multa a la Contratista en el caso de que no cumpliere con la entrega en el plazo estipulado en el contrato, con el equivalente a cien dólares (USD 100,00) por cada día de retraso en la entrega de cada cupo parcial asignado al contratista, hasta un máximo del cinco por ciento (5%) del monto del contrato sin IVA.  Si se excediere de este porcentaje, TERMOPICHINCHA S.A. podrá en forma anticipada y unilateralmente dar por terminado el contrato, sin necesidad de pronunciamiento judicial previo.

 Anexo No. 1
PROCEDIMIENTO PARA EVALUACIÓN DE OFERTAS

La evaluación de Ofertas presentadas, para la firma del presente Concurso de Licitación, convocado por TERMOPICHINCHA S.A. para  contratar la adquisición del servicio de transporte de combustible residuo, se realizará en los aspectos Legal, Técnico y Económico, conforme los siguientes criterios analizados por la comisión técnica:
1. EVALUACIÓN LEGAL

Se verificará la  habilitación por el Instituto Nacional de Compras Públicas y Permisos indicados en 3.2 y 3.3. 
El Cuadro No. 1 reportará si Ofértale Oferente, cumple o no cumple
2. EVALUACIÓN TÉCNICA
La evaluación técnica considerará el cumplimiento o no de los requerimientos y especificaciones técnicas solicitados por TERMOPICHINCHA S.A. en el capítulo 3 de los presentes Pliegos.
El Cuadro No. 2  reportará si el Oferente, cumple o no cumple.  
3. EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA
Las Ofertas Económicas se calificarán conforme a los siguientes criterios:

· Se selecciona el menor precio por galón de residuo, en la ruta Shushufindi – Guangopolo. 
El Cuadro No. 3 presentará los precios resultantes de la evaluación económica, dividido por tipo de combustible residuo 
4. REPORTE DE RESULTADOS:

La Comisión de Evaluación  reportará el resultado final de la evaluación de las Ofertas, en los aspectos legal, técnico y económico. 

Cuadro No. 1

EVALUACIÓN LEGAL 

	Oferente
	Oferente A
	Oferente B

	Descripción
	Cumple
	No Cumple
	Cumple
	No Cumple

	Oferente Calificado
	
	
	
	

	Permisos  vigentes de acuerdo a 3.3 y 3.4
	
	
	
	


Cuadro No. 2

EVALUACIÓN TECNICA

	DESCRIPCIÓN
	Oferente A
	Oferente B
	Oferente C

	Descripción
	Cumple
	No Cumple
	Cumple
	No Cumple

	Especificaciones Técnicas
	
	
	
	

	Número Tanqueros Calificados
	
	
	
	


Cuadro No. 3

EVALUACION ECONOMICA

RESIDUO, RUTA ( Shushufindi – Guangopolo)

	DESCRIPCIÓN
	Oferente A
	Oferente B
	Oferente C

	Precio  (USD/ gal )
	
	
	


Anexo No. 2
M I N U T A

“SEÑOR NOTARIO:

En su registro de escrituras públicas, de mayor cuantía, del presente año, dígnese insertar una de la que conste el siguiente Contrato de TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE RESIDUO para la Central Guangopolo, de TERMOPICHINCHA S.A., contenido en las siguientes estipulaciones:

CLÁUSULA PRIMERA.-COMPARECIENTES:

 
Comparecen, por una parte, la Compañía de Generación Termoeléctrica Pichincha  TERMOPICHINCHA S.A., en adelante denominada simplemente  TERMOPICHINCHA S.A., representada por  el señor Ingeniero Juan Carlos López, en su calidad de Presidente Ejecutivo y como tal Representante Legal; y por otra parte, la Compañía XXXXX., de​bida​mente representada por el señor XXXXXXX  en su calidad de Gerente General, en adelante llamado EL CONTRATISTA; debidamente autorizados, según lo acreditan los documentos que se adjuntan y forman parte de este contrato.

 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

 

TERMOPICHINCHA requiere transportar combustible residuo, desde la Refinería de Shushufindi, para la operación de su Central de Guangopolo. Se convocó a Concurso de Subasta Inversa Electrónica para determinar la mejor Oferta. 

Habiendo hecho pública la Convocatoria, a través de la publicación en las páginas Web: www.compraspublicas.gov.ec;    www.termopichincha.com.ec., se presentaron Ofertas, entre las que se encontraba la de la “Contratista”.

Presentadas las propuestas, el Comité de Concurso de Subasta Inversa Electrónica, procedió con la evaluación técnica y económica, resolviendo adjudicar el presente contrato a la Contratista, por presentar las condiciones y prestación de servicios más convenientes para  TERMOPICHINCHA S.A., hecho que fue comunicado mediante oficio N° ......, de .... de ........ del 2008. 

CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO 

3.1. El Contratista se obliga para con TERMOPICHINCHA S.A. a transportar un volumen estimado máximo de xxxx (xxx) galones de residuo,   de acuerdo a las necesidades de la empresa, desde la terminal de Petrocomercial, ubicada en Shushufindi, en la Amazonía, hasta el sitio de almacenamiento en la Central Térmica “Guangopolo”, utilizando vehículos - tanques de propiedad de la Contratista o de sus socios, por el plazo de un año, contados desde la fecha de suscripción del presente contrato.
CLÁUSULA CUARTA.- PLAZO 
 

4.1.-El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los servicios contratados para el transporte del residuo  es el de un año calendario contado desde la fecha de suscripción del presente contrato, es decir desde el xxxx de xxxxx de 2008, al  xxxxx de xxxxxx de 2009.

CLÁUSULA QUINTA.- PRECIO

 

5.1. El precio fijo, que TERMOPICHINCHA S.A. pagará al CONTRATISTA por el transporte del residuo desde la Terminal de Shushufindi, hasta el sitio de almacenamiento en la Central Térmica “Guangopolo” es de xxxxx USD/gal.

5.2. No se reconocerá pago alguno por tasas, contribuciones, coordinación y servicio, ni por otro concepto diferente.  El pago de los fletes unitarios por galón, cubre la totalidad de los gastos en que debe incurrir el CONTRATISTA para la prestación del servicio de transporte de combustibles; en tal virtud, el CONTRATISTA asumirá por su cuenta todos los valores correspondientes a cualquier rubro para la ejecución de este contrato.  De manera general serán a cargo del CONTRATISTA todos los gastos y costos propios de operación. 
Se realizará una revisión de precios a los seis (6) meses de la suscripción del Contrato, para establecer el justo precio unitario actualizado,  bajo la siguiente fórmula:
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	Pr      =
	Valor reajustado del precio unitario de transporte (USD/gal)

	Po        =
	Valor unitario de galón transportado fijado a la firma del contrato

	IPC1  =
	Índice general de precios al consumidor a nivel nacional publicado por el INEC vigente a la fecha de presentación de la factura correspondiente

	IPCo   =
	Índice general de precios al consumidor a nivel nacional publicado por el INEC vigente a la fecha de la firma del contrato

	PC1     =
	Precio oficial de comercialización del Diesel a la fecha de presentación de la factura correspondiente

	PCo   =
	Precio de comercialización del Diesel a la fecha de firma del Contrato


CLÁUSULA SEXTA.- FORMA DE PAGO 

 

6.1 TERMOPICHINCHA S.A. pagará al CONTRATISTA por la ejecución del objeto del contrato, mediante la presentación de facturas, liquidando el volumen de galones corregidos a 60 grados Fahrenheit  transportado (por cada cupo asignado), para lo cual debe acompañar los siguientes documentos:

 

1.   Guía de cargamento de la respectiva Refinería o Terminal de carga, incluyendo la temperatura    de carga.

2.   Informe de recepción y medición en los tanques de la Central a galones corregidos a sesenta grados Fahrenheit (60º Fahrenheit). 

6.2 Las facturas serán pagadas dentro del plazo de treinta (30) días después de su aceptación oficial.  Para efectos  del pago del flete aquí contratado, los volúmenes transportados serán los medidos en los tanques de la Central debidamente certificados por el responsable de la recepción. Se usará el contómetro de descarga y/o la balanza de la central para el pesaje de los tanqueros, antes y después de la descarga, y el valor de la carga se convertirá a volumen, con los valores de la temperatura, y densidad del combustible y las tablas respectivas.

CLÁUSULA SÉPTIMA: PERSONAL DE CONTROL DE CARGA Y DESCARGA.-

 

7.1
TERMOPICHINCHA S.A. coordinará con PETROCOMERCIAL para el control de carga y descarga, medición, cálculos de volúmenes y emisión de informes del caso. Asimismo, se gestionará ante PETROCOMERCIAL para que el producto sea entregado a volumen corregido por temperatura, utilizando para ello los datos de temperatura y grado API  otorgados por PETROCOMERCIAL al Contratista y las tablas de equivalencia correspondientes.

 

7.2  Los gastos que demande el control de carga  y descarga del combustible y otros afines serán de cuenta de TERMOPICHINCHA S.A., excepto aquellos por causas imputables al Transportista, en cuyo caso los gastos serán descontados al Contratista.

 

7.3 El Contratista proporcionará las facilidades necesarias para el cumplimiento de la presente cláusula.

 
CLÁUSULA OCTAVA.- CALIFICACION DE LOS TANQUEROS, CAPACIDAD, CARGA Y DESCARGA DEL COMBUSTIBLE
 

Los vehículos que el Contratista destinará a la prestación del servicio de transporte de residuo a TERMOPICHINCHA S.A. objeto del presente contrato, según sus características y capacidades son los siguientes:

	No. 
	Transportista
	Placas 
	Marca
	Capacidad  (gal)

	1.
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	

	6.
	
	
	
	

	7.
	
	
	
	

	8.
	
	
	
	

	9.
	
	
	
	


CLÁUSULA NOVENA.- MULTAS
 

Si el contratista no cumple con la entrega en el plazo previsto por TERMOPICHINCHA S.A., se le aplicará una multa, de cien dólares (US$ 100,00), por día y por tanquero, sin perjuicio de las reliquidaciones por cambio de precio a que haya lugar por efectos de demoras en la carga y que sean imputables al Transportista.

 

El valor total de las multas no podrá exceder del cinco por ciento (5%) del monto total del contrato.  Si excediere de este porcentaje TERMOPICHINCHA S.A. podrá dar por terminado unilateralmente el Contrato.  El valor de las multas  se descontará de los valores pendientes de pago al contratista y no será devuelto al contratista por ningún concepto.

CLÁUSULA DECIMA.- PERDIDAS

 

10.1. En el caso del transporte del residuo no se aceptan diferencias entre la medida de carga y de descarga del combustible y de producirse serán a cargo del Contratista, siempre que dichas diferencias no sean producidas por un siniestro o caso fortuito u otras causas no imputables al Contratista debidamente justificados a satisfacción de TERMOPICHINCHA S.A.

 

10.2 Estas diferencias en volumen del combustible, serán liquidadas en  la factura presentada por el Transportista del volumen transportado.   En caso de que esta liquidación determine un faltante a TERMOPICHINCHA S.A., el contratista deberá  pagar a precios de adquisición el combustible faltante, con cargo a la factura en trámite. De no producirse esta compensación, o no poder descontar de la factura pendiente, TERMOPICHINCHA S.A. podrá efectivizar  la garantía de Fiel Cumplimiento y dar por terminado unilateralmente el contrato.

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- GARANTÍA DE  CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
 

La Contratista, previo a la suscripción del contrato para el fiel cumplimiento  entrega a nombre de TERMOPICHINCHA S.A. una garantía bancaria o póliza de seguro incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, equivalente  al cinco por ciento (5%) del monto global del Contrato, esta garantía le será devuelta a la Contratista luego de 8 días calendario después de la terminación del contrato.

 

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
 

12.1 Además de las obligaciones ya establecidas en el presente y en las condiciones generales de ejecución del contrato, el contratista está obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento del mismo y/o norma específicamente aplicable al mismo.

 

a)   Para efectos del Código del Trabajo y las Normas y Reglamentos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el Contratista asume las responsabilidades patronales frente a sus trabajadores que deba emplear para la realización del servicio objeto del presente contrato, y declara expresamente que TERMOPICHINCHA S.A. queda exonerada de toda responsabilidad para con esos trabajadores, incluso la solidaria, aún en caso de requerimientos judiciales, tal obligación será asumida por el contratista, porque estos trabajadores no dependen ni económica ni jurídicamente de TERMOPICHINCHA S.A.

El CONTRATISTA se obliga a cumplir con el Reglamento de Seguridad e Higiene Industrial, vigente de TERMOPICHINCHA S.A., en lo referente a la actividad de descarga de combustible dentro de sus instalaciones, así como las normas de seguridad y medio ambiente que se emitan por parte de TERMOPICHINCHA S.A. 

b)   El CONTRATISTA será el responsable por la competencia y pericia técnica del personal utilizado en la realización de los trabajos. 

c)   El CONTRATISTA no podrá bajo ningún concepto cambiar el destino de los embarques asignados a la Central.

d)   El CONTRATISTA se obliga a mantener los tanques de sus tanqueros, aptos para transportar Crudo reducido y a mantenerlos en buen estado de conservación.  Por las características de viscosidad de los combustibles, los tanqueros que efectúan el transporte estarán provistos de un eficiente sistema de calentamiento, a fin de mantener el producto a una temperatura adecuada para facilitar su descarga y evitar o disminuir las diferencias de volumen.

e)   El CONTRATISTA será responsable de cualquier daño producido a las instalaciones de la carga y de las instalaciones de TERMOPICHINCHA S.A. en la descarga, causadas por fallas de máquinas, malas maniobras o negligencias en las operaciones de los tanqueros que utilice el Contratista para este servicio.

f)    TERMOPICHINCHA S.A. se reserva el derecho de inspeccionar los tanqueros, sus tanques y todos los sistemas auxiliares de descarga del combustible, a fin de constatar el buen estado de conservación y limpieza, para lo cual el contratista deberá dar todas las facilidades que se requieran. 

 

En caso que el CONTRATISTA incumpliere cualquiera de sus obligaciones, TERMOPICHINCHA S.A. podrá hacer efectiva la garantía de Fiel Cumplimiento y dar por terminado el Contrato de manera unilateral y anticipadamente, sin que aquello de lugar al pago de indemnización alguna.

 

CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- OBLIGACIONES DE TERMOPICHINCHA S.A.

 

13.1 Son obligaciones de TERMOPICHINCHA S.A., aparte de las establecidas en otras Cláusulas del contrato y sus anexos, las siguientes:

 

1.   Dar solución a los problemas que se presenten en la ejecución del Contrato, en forma oportuna.

2.   Proporcionar al contratista los respectivos documentos y realizar las gestiones que le corresponda a TERMOPICHINCHA S.A. ante los distintos Organismos Públicos o Privados, en forma ágil y oportuna. 

CLÁUSULA DECIMA CUARTA.- SEGUROS Y REGISTRO DE OPERACION

14.1 El CONTRATISTA, antes de la realización de cada transporte, presentará y mantendrá vigentes,  a su costo, las pólizas de Seguros y los documentos de registro  que se indican a continuación:
1. Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que cubra daños a terceros, a sus bienes y daños al medio ambiente producidos por derrames de hidrocarburos, durante todo el proceso de carga, transporte y descarga por un monto mínimo de ciento veinte mil dólares de los Estados Unidos de América ( US$ 120.000,oo)
2.   Póliza de accidentes personales que cubra a conductores, choferes, ayudantes  y a todo el personal encargado de la ejecución de las tareas relacionadas con el servicio que se contrata.
3.   Póliza de maquinaria para cada tanquero.
4. Informe técnico anual de inspección ambiental, realizado por una Compañía Inspectora Independiente calificada en la Dirección Nacional de Hidrocarburos.
5. Certificado de Cumplimiento de las Normas Ambientales, emitido por una Compañía Inspectora Independiente calificada en la Dirección Nacional de Hidrocarburos.
6. Certificado de idoneidad técnica del tanque cisterna.
7. Certificado de calibración del tanque cisterna.
8. Certificado de inspección de condiciones de seguridad emitidos por una compañía inspectora.
9. Permiso de Operación de medios de Transporte de Combustibles líquidos derivados de hidrocarburos, emitido por la DNH.

La póliza de los seguros correspondientes al numeral 1, deberá establecer como primer beneficiario a TERMOPICHINCHA S.A. 

 

TERMOPICHINCHA en cualquier momento podrá solicitar a las Compañías Aseguradoras certificados escritos sobre el cumplimiento de las obligaciones contraídas con éstas por el Contratista, especial​mente en lo que se refiere al pago oportuno de primas de segu​ro, de la vigencia de las pólizas y del trámite de reclamos for​mulados.

 

Los valores de franquicias e impuestos causados por las pólizas de seguro correrán por cuenta del Contratista.

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN 

 

15.1 El presente contrato termina:
 

1. Por el cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;

2. Por mutuo acuerdo de las partes;
3. Por declaración unilateral de TERMOPICHINCHA S.A., en los siguientes casos:

a) En caso de que existiere incumplimiento parcial o total por parte del contratista a cualquiera de las obligaciones aquí convenidas;

b) Si las multas superan el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato;
c) Si el contratista no renovare oportunamente la garantía de Fiel Cumplimiento, y no contratare o no renovare oportunamente las pólizas de seguro establecidas en este contrato;
d) Por haberse celebrado el contrato, contra expresa prohibición de la Ley, en los casos atribuibles al contratista.

 

4. Por declaración unilateral del Contratista en los siguientes casos:

a) Por incumplimiento de las obligaciones contractuales por más de treinta días;

b) Por la suspensión del servicio por más de treinta días dispuesta por TERMOPICHINCHA S.A., sin que haya de por medio causas de fuerza mayor o caso fortuito; y/o que tal suspensión sea dispuesta por el Centro Nacional de Control de Energía, Organismo encargado del Manejo Técnico y Económico de Energía en bloque, a nivel nacional;
c) Cuando, ante circunstancias como las señaladas o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas, TERMOPICHINCHA S.A. no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo este contrato.
5. Por Sentencia ejecutoriada que declare la resolución o nulidad del Contrato.
6. Por disolución de la Compañía del Contratista que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de la sociedad.

 

En definitiva, el contrato termina por incumplimiento total de las obligaciones contractuales o en forma anticipada por causas imputables a las partes o por mutuo acuerdo.

 

15.2 Terminación por Mutuo Acuerdo: Las partes pueden dar por terminado la relación contractual, en forma anticipada, en caso de que durante su ejecución, se presenten circunstancias de orden imprevisto, sean técnicas, económicas, que fundamenten esta terminación y, serán calificadas por TERMOPICHINCHA S.A., sea que fuere inconveniente para los intereses de TERMOPICHINCHA S.A. o imposibles de continuar, en cuyo caso, las partes darán por extinguidas parcial o totalmente las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren.  El convenio deberá tramitarse legalmente y contendrá el tratamiento a todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual

 

CLÁUSULA DECIMA SEXTA.- FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 
 

16.1 El Contratista no será responsable del incumplimiento del contrato si mediaren circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, para lo cual, se considerará como tales lo preceptuado por el Código Civil en su Artículo Treinta.  Las circunstancias que puedan ser calificadas por TERMOPICHINCHA S.A. como tales son de diversa índole como: huelgas que no sean del personal del Contratista, que impidan el normal abastecimiento del combustible, escasez del mismo en los sitios de abastecimiento, congestión en la Terminal y todos los demás casos que, de acuerdo con el Código Civil, sean considerados como tales.  Las huelgas producidas por el propio personal del Contratista, no serán consideradas como circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito y por tanto no exoneran al Contratista por su incumplimiento o retraso, respecto de sus obligaciones contractuales.

 

16.2 El Contratista, en el caso de fuerza mayor o caso fortuito, comunicará del particular inmediatamente  a TERMOPICHINCHA S.A. por escrito incluido vía fax y a más tardar hasta las veinticuatro  (24) horas de ocurrido el acontecimiento.  En el plazo de tres (3) días calendario, contados a partir de la fecha de notificación, el contratista presentará las pruebas necesarias que evidencien el hecho para que TERMOPICHINCHA S.A. califique si existió o no fuerza mayor o caso fortuito que justifique el incumplimiento del Contratista.

 

16.3 Los documentos justificativos deberán ser, entre otros, los siguientes: la guía de cargamento, certificado de medida de carga debidamente certificados por el Jefe del Terminal de PETROCOMERCIAL de la Terminal de Shushufindi, emitidos por autoridad competente.

 

16.4 De no ser notificado el hecho y/o no presentarse las pruebas pertinentes de la fuerza mayor o caso fortuito en el plazo previsto, no será considerado como tal.

 

16.5 TERMOPICHINCHA S.A. deberá resolver la petición del Contratista, en el plazo máximo de dos días laborables contados a partir de la fecha de recepción de tal solicitud con las pruebas pertinentes.

 

16.6 Superado el hecho que causó la fuerza mayor o caso fortuito, y siempre que el contratista haya notificado a TERMOPICHINCHA S.A. conforme a lo establecido anteriormente, aquel reanudará el servicio inmediatamente, en las mismas condiciones estipuladas en el contrato.

 

16.7 La fuerza mayor o caso fortuito no dará derecho al Contratista a solicitar el reconocimiento de mayores costos ni de indemnizaciones.

CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA: RELACIONES ENTRE LAS PARTES

 

17.1 TERMOPICHINCHA S.A. en sus relaciones con el Contratista estará representada por un administrador, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de TERMOPICHINCHA S.A. tienen, de acuerdo con la Ley y los Reglamentos Internos.

 

17.2 El Contratista estará representado en la ejecución del contrato por su  Representante Legal.

 

17.3 Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito.

 
17.4 El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas en todas sus fases con la ejecución del contrato, es quien debe asumir sus responsabilidades con ellos, sin que TERMOPICHINCHA S.A. deba hacerlo por ningún concepto.
 

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO:

18.1.- La “Empresa”, designa como “Administrador del presente contrato”, al Sr.  David Trujillo, persona con quien la “Contratista”, deberá canalizar y coordinar todas y cada una de las obligaciones contractuales aquí convenidas.

18.2.- El Administrador de este contrato, queda autorizado para realizar las gestiones inherentes a su ejecución, como solicitudes de pago, tramitación interna, incluyendo aquello que se relaciona con la aceptación o no de los pedidos de prórroga que puede hacer la “Contratista”.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.-     PROTECCIÓN AMBIENTAL:

Será obligación del “Contratista” la prevención, minimización, manejo adecuado y disposición final de los residuos sólidos (especialmente peligrosos) que se generen en el desarrollo de la prestación del servicio o de su actividad industrial, dentro de las instalaciones de  TERMOPICHINCHA S.A., con el fin de evitar que se cause una afectación  al ambiente, a la  salud y al paisaje, de conformidad a las disposiciones ambientales contempladas en el Texto Unificado de la Legislación Ambiental, Libro VI de la Calidad Ambiental y en el Reglamento para el manejo de los residuos sólidos, así como en el Convenio de Basilea que señala cuáles son considerados como residuos sólidos peligroso.   Por residuos sólidos se entiende como la materia que ya no tiene valor para la persona responsable de estos, y que no puede ser descartada a través del alcantarillado. Por residuo sólido peligroso se entiende, todo aquel que por sus características físico-químicas presenta riesgos de afectación a la salud, el ambiente o destrucción de bienes, lo cual obliga a controlar su uso y limitar la exposición de él. 
La Unidad de Gestión Ambiental de TERMOPICHINCHA S.A., podrá efectuar verificaciones de cumplimiento de las normas Ambientales para Transporte Terrestre de Combustibles Líquidos derivados de hidrocarburos estipuladas en el Acuerdo Ministerial No. 013 publicado en el Registro Oficial No. 41 del 17 de marzo del 2003; así como también del cumplimiento del Reglamento de Operación y Seguridad del Trasporte Terrestre de Combustibles publicado en el Registro Oficial No. 135 del 24 de febrero de 1999.

CLAUSULA VIGÉSIMA.- IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y RETENCIONES
 

20.1 Son de cuenta del contratista el pago de todos los impuestos que genere la suscripción de este contrato. De ser el caso, TERMOPICHINCHA S.A. actuará como agente de retención de los valores determinados en la Ley de Régimen Tributario Interno o en aquella que se expidiere con posterioridad sobre la materia.

 

20.2 El CONTRATISTA se responsabiliza por el pago del Impuesto a la Renta de su personal en el Ecuador, del Impuesto al Valor Agregado, si hubiere lugar, que se facturará por separado en la factura, así como de cualquier tipo de Impuestos, Tasas y Contribuciones Municipales, Provinciales y Nacionales, que rigen y que le sean aplicables durante la vigencia del Contrato.

 

20.3 De los pagos que deba hacer TERMOPICHINCHA S.A. retendrá igualmente las multas  y descuentos por diferencias que procedan, de acuerdo con el contrato.
 

CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN A CONTROVERSIAS

 

21.1 En caso de surgir discrepancias sobre lo contratado, las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria y someten toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, liquidación e integración primeramente a intentar resolverlas de mutuo acuerdo, en conversaciones amistosas basadas en los principios de la Equidad; si esto no fuere posible en el plazo de un mes,  la partes resolverán sus diferencias con la asistencia de un mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de  la Cámara de Comercio de Quito.  En el evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento las partes  la someterán a la resolución definitiva de un Tribunal de Arbitraje del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, que se someterá a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el reglamento del Centro de Arbitraje y las siguientes normativas y preceptos:

21.2. El Tribunal estará integrado por 3 (tres) árbitros nombrados uno por cada parte y el tercero por éstos o por la Cámara de Comercio de Quito, si los primeros no llegaren a un acuerdo para designarlo.

21.3. La Organización Interna y Funcionamiento del Tribunal se sujetará a las reglas previstas para el efecto por el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito y el fallo del Tribunal decidirá en Derecho.

21.4. Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar a los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno.

21.5. El procedimiento será confidencial.

21.6. El lugar de Arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito.

CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO
 

22.1 Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito, renunciando el contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

22.2 Para los efectos de este contrato, las partes fijan los siguientes domicilios y direcciones:

TERMOPICHINCHA S.A.

CONTRATISTA 

                                                                                     

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez y vigencia de este documento.

El Abogado
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